
 

 

 

 

Instructivo para Radicar su PQRS 

 

1.  Una vez se encuentre en la plataforma deberá diligenciar los 
datos que a continuación se le solicitan. 

 
 

Verifique que su correo electrónico este bien diligenciado, ya que a 
este le llegará un código de verificación.  

 

 



 

 

 

 
 

2. Una vez digite el código de acceso, podrá radicar su PQRS 
dando clic en el botón “Radicar Trámite” 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
3. Seleccione de la lista desplegable la opción PQRS 

 

 
 

4. Una vez seleccionada la opción podrá registrar su PQRS, 
pudiendo incluso adjuntar documentos, en caso de ser necesario. 

 



 

 

 

 
5. Una vez diligencie los datos podrá dar clic en el botón “Siguiente” 

y posteriormente “Finalizar”. 

 

6. Al correo electrónico indicado en la PQRS le llegará un mensaje 
con el resumen de la misma; el respectivo radicado y los tiempos 
de respuesta. 
 
También podrá acceder a la opción de seguimiento en línea, con 
la cual conocerá el estado de su Petición, Queja, Reclamo, 
Sugerencia o Felicitación. 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

 


